
DIAR10C0NSTITUCI0NAL DE PALMA.

Núm. 2. W^ES 2 DE ABRIL RE 1858. 6 cuái-los.

CORTES
COÑGRESO DE DIPUTADOS.

PRESIDKNCIA DEL SEÑOR BARRIO ATUSO.
, Sesión dei día 6 de marzd*.

Se abrió a la una, y leída el acta anterior quedó aprobada;
Se dio cuenta de haber sido agregados á la sección segunda el s^. 

fior Córdoba a la tercera el Sr. Armendaria, a la cuarta el señor 
Elordi, y a la quinta el Sr. Sánchez de la Fuente.

La comisión encargada de informar sobre el proyecto de ley 
acerca de la continuación del diezmo, nombra por sü presidente al 
Sr. Kivaherrera, y secretario al Sr. Pacheco.

El Sn secretario HOMPANERA lee un proyecto de ley del se
ñor Arteta relativo a que el congreso se sirva autorizar al gobier-- 
no para que pueda esceptuar de la requisa general los caballos de 
los nacionales dé las provincias en que se mantenga la guerra viva ' 
y constante y sus dueños esian prestando un servicio importante á 
la «.„« pubhca Tomado en consideración se pasó á las secciones.

Igualmente fue tomado en consideración, y ge acordó pasase á" 
las secciones, otro proyecto de ley de los señores Muro y Vallada
res, pm.endo la reposición en,sus destinos á los jueces de primera

$ ° f'jerun en la época constituciongí deí año 30 al 33.
El Sn PRESIDENTE: Orden del dia: discusión sobre el dic

tamen de la com.sion de actas acerca del reemplazo del SE mar
ques dé! Valigornera, qüe ha sido hombrado senador por Tarrago
na. La com.sion opina que se debe llamar al Suplente, pues el caso 
es especial, y no previsto eti la ley electoral. •
de Sr BENAyipESi Sient0 mucho tomar la palabra en contra 
de este dictamen de la com.s.on de actas, pues los individuos de que 
se componen son para mi muy respetables por su ilustración é im
parcialidad con que han desempeñado su encargo, todd lo que ha' 
reconocido fácilmente el congreso por el mismo hecho de haber apro
bado casi todos los informes que presenta. Pero si es cierto que hari 
sido tan felices hasta aqui, yo espero que en la cuestión que nos 
ocüpa no obtendrán igual suerte: seré muy breve en mahif^íar las 
razones que tengo pata oponerme á la opiniph de Ya comisión, las 
cuales se fuhdatl principalmente en la ley que está bien clara y 
terminante.

Die, la comisiod qu, el primer sópleme por Barcelona deb. ve. 
ni, aq», a orupar el lugar del Sr. Va]|
d°. n P|r‘,!tdt.he 3 el««io.-e, parriale,. En conira de lo» 
de eos de la comu.oo tenemos los artíceos 5 , deja tey electo- 
«I, lo cual se adven, solo con Su 3¡mpl, lMuri,. (Us A .
wn * funda para proponer que venga el tnpLote, en u„a: 

clausula general que modifica la primera del an. y en su vir ' 
¿s^: "So0 ‘Í"e í^^or no Hegue dUafa&n.o^ 
estos escaños para que sé pueda proceder á llamar ¿1 suplente qué1 
Te corresponda. Por esta coflsidetacíoh y po'rqú’é mé parece una 
tZoéí h^1^8 ObVÍa P’" ==^= ella mas liempd,:. 
éomi ion " Prap°“er 13 ^"'««mienda al dictamen de li 

t aí T,6 1 P'Of ejiones pardales con arreglo art. 47 de la ley electoral. ’ °
«nm"nda'll‘' '"an;te‘ud,> =' Sr- A-rSPola que si se declaraba como 
úrTo"r,„„Prd°PU.e"‘ POrel Sr' nada repodría ol,^ 
congresó s^ !. ' tque "° "e"e M,e “"‘■■'“i pregoh.á al 
el ar ¿ulo de g? > rendijas =a 
el dic amen m 6 eT° q“C diSp°Í,e deban ‘'Pulirse antes que , '"0 de'a C"mis!o,'- ^'‘-"8-30 resol.iU-4^

lo.6!1 Sr" MAI,,0Z eomieoza dando gracias al Sr. Benavides cor 
^nT^rí' '«¡odie.doos de „ comí i„ deac.

>“ -bsvvG fi°: y en,rand° “'68O 6 *
1- cuestión presenta mM difte^XTla o dJC'ame!' 9“= 
«Merendola resuelta, por los an , , u"”18 "«'‘."«n- 
ef^’r.^^s"0 hi mirrdo la 
tentarse en í ? ' q*,e que las palabras del artículo 
potado definí iíam^ deb,a° en,eilde^ cuando se sentaba el di- 
Sr. marques P°r Un°S .^ia hecho el

solver ISa‘cu?süoZn0pr:eSentne0 f pafa re-
r acure, yo sería del parecer de la comisión,

pues en él se designan dos casos (Zee él artículo^ Me parece pues á mi 
que este artículo para estar redactado á gusto de la comisión debe
rla decir: «ó por cualquiera otra causa deje dé presentarse en él con
greso” pero esta duda está solventada en el artículo 47 qbe diceí 
sicuandó algún diputado teme asiento en el congreso se habrá dé 
proceder á nuevas elecciones.” Voy á hacer con este motivo Úna 
observación.

La elección de los diputados es el producto publicó. Con arre-- 
glo al dictamen dé la comisión Un diputado puede ser elegido sena
dor nó solo á los dos ó tres dias de su diputación , sino á los treí 
años. El Sr. marques de Valigornera era diputado, y en este éón- 
cépto ha ocupado estos escaños algún tiempo, y ahora se quiere qué 
venga el sopterite. Este seria un modo de hacer que la representa
ción nacional no fuese la espfesioii de la voluntad del pais, cahil 
biando como cambia esta no solo cada ano sitió cada mes; si se quie
re, el resultado será que vendrá el suplétite en lugar del Sr. mar
qués dé Valigornera contra la voluntad de su provincia. PorcOnsí- 
gbiente soy de parecer que áe debe prdcedér á nueva elección par
cial con arreglo al art. 47 de la ley electoral.

El Sr. ARRAZOLA, Como de la comisión cdntesiá al séñóí? 
preoprnarite que su último argumento contra el dictamen, por pbj-. 
bár demasiado no prueba nada, pues la misma fuerza que S. S. quie
re qué tenga contra los suplentes^ la misma puede tener contra loá 
diputados propietarios;

En seguida á petición de un señor diputado se declaró el púntd 
suficientemente discutido, y pueéto á votación, resultó aprobado el 
dictamen de la comisión poí" 63 Votos Contra 6s.

El Sr;- PRESIDENTE: Las comisiones pueden aprovechar es
tos momentos para adelantar sus trabajos. Se levanta la sesión poi* 
rio poder procedebse á la discusión de las adiciones al dictamen dé 
la comisión de legislación Sobre recursbs dé nulidad con motivo de 
haberse repartido hoy tarde él Diario de las sesiones. Mañana sé 
continuará discutiendo él art. dél dictamen de la comisión de le
gislación sobré los artículos 74 y 75 del reglamento provisional dé 
administración dé justicia, y los demas asuntos qbe hay señalados;

’ ‘ Eran las tres y media. ‘
, , Sesión del 7.

Se abrió á la úna y cuarto y leída él acta de la sesión anterior 
quedó aprobada.

Los Señores Secretarios del sénádo remiten para repártii" á loá 
señores diputados varios ejemplares del reglamento interior del 
itiismo; .u . - , . . .

Fueron recibidos con agrado. ■ >
El Sr. marqües de Someruelos remite el acta de las elecciones dé 

Logroño, de la cual resulta reelecto diputado por aquella provincia; 
Pasó á la comisión de actas.

El áyuntamiérito constitucibnal de Cuenca felicita al congreso 
por la marcha que ha adoptado, y le ofrecé una eficaz cooperación 
én todo lo que pueda contribuir á hacer la felicidad del páis. Se 
acuerda contestar á aquella corporación que su ofició se ha recibidd 
con agrado.

La comisioü de gracias al sacar, nombra por sü presidente al 
Sr. Landero y secretario al Sr. Carramolino.

La comisión quedió su dictamen sobre recursos de nulidad, pre
senta también otro sobre las adiciones al mismo de los señores Lar- 
riba y Landero; las cuales se le han pasado abofa últimamente. Se 
resolvió imprimirlas en el Diario de las sesiones.

El Sf. PRESIDENTE : Orden del dia: continua la discusión 
pendiente sobre la derogación de los artículos 75 y 76 del reglamen
tó provisional para la administración de justicia. Se suspendió ayer 
en el art. 5.0

Laidas dos adiciones al mismo una del Sr. Carramolino y otra 
del Sr. Larriva, la del primero fue aprobada sin discusión; la del 
Segundo después de haberla apoyado sü autor contestó
' El Sf. GOVANTES: La comisión quiere que luS abogados que 

sean llamados á desempeñar tan honroso encargó, sean los masbe- 
némeritos, los mas distinguidos, pero tod 1 vez que el Sr. Chacón ma - 
nifestó Ciertás dificultades si se adoptaba eáta redacción, la comisión 
ebee que se puede aprobar el artículo en los términos Siguientes: 
ifPara completar el número dé cinco jueces Se echará manó de mi
nistros de la misma audiencia, y si la éscasez de eStos fuese tal que 
sé hubiese de suspender con notable perjuicio de la administración 
de justicia el despacho de otra sala, entonces se suplirá la falta de
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estos por los fiscales de la misma audiencia, á falta de e^tos por los- 
jueces de primera instancia de la capital, y no habido tampoco 
oportunidad de valerse de estos se recurrirá a los abogados de cole
gio que el tribunal juzgue mas ilustrados para el caso. Con esta 
nueva redacción creo se satisfacen los deseos de todoslos seuores di
putados. . , .

El Sr. CHACON: Yo casi estoy del todo conforme con te nue
va redacción del artículo; pero desearía que la comrsioti suprimiera 
la palabra mas ilustrado, pues no hay necesidad de entrar en com
paraciones, y el tribunal sabrá mu'y bien elegiré! masldóneo.

El Sr. GOVANTES: La comisiona de parecer que se debe ma
nifestar terminantemente que se haya de echar mano de los Aboga
dos mas beneméritos; y no dejarlo á arbitrio del tribunal, qUien acá- 
60 podría en este caso valerse del abogado peor del colegio.

El Sr. CALDERON COLLANÍES propone que se pueda apro
bar el artículo con la modificación de «ó abogados que el tribunal
juzgue mas á propósito.” , , . '

Después de haber impugnado el Sr. Larríva esta em^ien^a, 86 
pidió por un señor diputado que se declarase el asunto auficicpte.^ 
mente discutido, y acordado asi resultó aprobado el artículo Como 
lo habia presentado ultimimente la comisión; conviniendo,la,misma, 
en que se suprimiera la palabra mas ilustrado, y que en su fugarse 
dijera: «valiéndose de los abogados queel tribunal creyese oportuno.

Se pasó á discutir el art. 6° relativo al número de. Jaeces;que. 
debe haber para fallar las causas.

El Sr. MURO: Yo impugno este artículo porque m.e parece 
es este el lugar que te corresponde. En una ley dirigida al núqiero 
de jueces que se requiere para fallar sobre un negocio,, pasa á tra.^r 
también de cosas de sustanciacion, no creo, repito, sea oportuno ai 
útil; pues no haríamos mas que complicar del todo nuestra legisla
ción. Ademas tengo entendido que no habia nada de esto en el pra* 
yecto del gobierno. Sin embargo, ya que la comisión le colocq ^qui, 
justo será que yo me ocupe de él aunque sea breve. .

La comisión quiere decir en este artículo que en las causas, doñ,- 
de la pena no llegue á 10 años de presidio no se haya de. haqer el 
nombramiento de procurador y abogado aireo. Esto, señorea, in
justo y contra la práctica constante de todos los trib-unales. En nin
guna parte del mundo se hace esta diferencia que trata de e^^la- 
cer la comisión entre nosotros, y yo por lo mismo me atrevo á pro
ponerle que, ó bien retire el artículo, ó que en otro caso haga 9KÓ 
proyecto de ley sobre el modo de nombrar ios procuradores y abo
gados á los reos; y si á ninguna de estas dos cosas tuvíe^e á bien ac
ceder, la rogaría encarecidamente no limitase la obiigacíqQ de. rtom- 
brar procurador y abogado á las causasen que se hubiese dp impo
ner una pena como la de 10 años de presidio, sino aun a las que nó 
lleguen á ese número, como de dos años ó menos. $

El Sr. GOVANTES. Señores, la comisión no deja de conpceif 
que es est’raño este artículo á la ley, y ya al tiempo de ocuparnos 
de él se manifestó asi por algunosde sus individuos, m^s.sip embar
go de todo hemos convenido en insertarlo, convencidos de que aquí 
lo que se trata es de buscar garantías, y que siéndolo este artículo 
por mas que haya querido indicar en contrario el Sr. Muro,, pueá. 
sin duda no ha tenido presente S. S. el artículo del reglamento vi
gente, no hemos vacilado, repito, en insertarlo.

En cuanto á los deseos que manifiesta el señor Muro de que se 
fije precisamente la pena de 10 años de presidio para que no se ha-, 
ya de proceder al nombramiento de procurador y abogado, la co
misión no tiene empeño ninguno en ello; desea, como Ifis señores di
putados el acierto; por lo mismo anuncia que no se opone á que nó 
se haga esta enmienda. " n

En seguida el Sr. Fernandez de los Río s hizo una ligera obser
vación, la cual contestada por el Sr. Govantes se puso á votación el
articulo y fue aprobado.

El Sr. secretario HOMPANERA lee un oficio de la comisiod 
encargada de informar sobre la esposicion de la villa de Buñol y 
otras, relativa al canal de Tauste, en el cual participaba haber rmm* 
btado por su presidente al Sr. Queraltó, y secretario al Srk Roda.

La comisión encargada de informar sobre responsabilidad del se*, 
' ñor Mata Vigil, nombra por su presidente al Sr. Rey, y pprsuse* 

cretario al Sr. Sierra Pambley. ■ .:d
El Sr. PRESIDENTE: Continua la discusión pendiente del dio 

támen de la comisión de peticiones. , .
Fue aprobado lo que proponía la comisión desde el párrafo att 

hasta el 39 inclusives. •
Se dió cuenta del dictamen de la comisión de guerra sobre la so* 

licitud de la viuda del general Canterac. ¡
La comisión habiendo vuelto á revisar el espediente opinaba 80,, 

concediese á dicha señora t?,ooo rs. de viudedad. , j
Se anunció se imprimiria y señalaría día para su discusión.
A propuesta del Sr. Presidente se acordó que terminada la Sé^ 

eion se reuniesen las secciones en sus respectivos locales.
El Sr. GALLARDO pidió la palabra y reclamó no poderse po

ner mañana á discusión el dictamen de la comísio.n de gobierno in
terior sobre la proposición de los señores Maldortado y Fortran, por. 
no haberse observado por dicha comisión el acuerdo del congreso 
sobre que se tuviesen presentes al dar ese dictamen las adiciones que 
S. S. había hecho á varios artículos del reglamento interior en el tí-- 
fulo relativo á los secretarios. . . 1

El Sr. BENAVIDES como de la comisión, contestó que esta . 
habia tenido presente dichas adiciones, y que el acuerdo del con-.

creso dice, *no qae se tuviesen presente^ sino que se podían tener.
Después de algunas ligeras rectificaciones de hechos entre ambos 

señores, se pidió por el Sr. Gallardo la lectura del citado acuerdo 
del congreso. Verificado esta, el Sr. Gallardo pidió la palabra; y el 
Señor presidente señalando para mañana la discusión del didtatnen 
de la comisión de gobierno interior soore la proposición de los se- 
^ores Fonian y Muñoz Malsonado, relativo á la bibltóceba, levantó 
la sesión á las ‘tres y media. ___

---- ----------------------------------------------------------------- —

Artículo de olí cío.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENÍNSULA.

• Cuarta sección.—Circular.
S. M. la Reina Gobernadora, cuya ilustrada solicitud no ol- 

■vida un solo instante, aun en medio de mas graves cuidados, la 
atención que merecen los monumentos artísticos procedentes de las 
estinguidas casas religiosas, me manda reiterar a K S , como 
de su Real órden lo ejecuto, el mas exacto cumplimiento de a 
circular de 27 de mayo del ano próximo pasado, relativa a la 
recolección, clasificación y destino de las pinturas, esculturas y 
demas objetos artísticos que pertenecieron a dichos suprimidos 
conventos, haciéndola estensiva en los mismos términos a los li
bros de coro, de los cuales aquellos que á juicio de 4a comisión 
■científica y artística no merezcan ser conservados en bibliotecas 
ó museos, los entregará K. S. sin tardaba á disposicwi de la 
junta de enagenacion de esa provincia. Dios guarden K.b,mu
chos anos. Madrid 8 de marzo de i8^.^omeruelos.=Sr. geje 
molifico de...» . . .

Quinta Sección.—Circular.
, S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado de una consul

ta de la dirección general de Correos de 5 de agosto, del uno 
próximo pasado, relativa al sueldo que debe abonarse a los em
pleados de aquel ramo que durante las discordias ocurridas en 
algunas provincias del reino en 1835 y x^Nron separados 
di sus destinos por las juntas directivas erigidas en algunas de 
ellas, hayan sido ó no posteriormente, repuestos o colocados en 
-otros distintos empleos-, y teniendo S. M. presente lomcrtidpdu so
bre este punto por el ministerio de Hacienda en Real orden de 
ga del espresado ibes, se ha servido resolver que a los empleados, 
no solo del ramo de correos, sino toM los demas dependien
tes de este ministerio, que fueron separados por las indicadas 
juntas directivas, y siguieron algún tiempo ocupados en el se -. 
vicio público al lado ó á las órdenes de las autoridades superio
res, seles abone el sueldo íntegro de su destino por este tiempo, y 
que por el resto sean considerados como cesantes, lo mismo qi 
los que no continuaron en servicio alguno después
don. De Real órden lo comunico a para su ^Mencia -y 
-efectos correspondientes. Dios guarde a F. muchos anos. Madrid 
íp de marzo de ^3.^Someruelos -Sr. gefexpohtico de-.;.... .

Segunda sección.^—Circular. ■
He dado cuenta á S. M. la Reina gobernadora de dos espe^ 

dientes remitidos á este ministerio por el dé la Guerra con Rea
les órdenes de 18 de enero y 15 de febrero ultimo, en que el ca
pitán general de Castilla la Viéja sohóita se1 decláre si los h  d - 
yiduos militares en activo servicio, y señaladamente los emplea
dos en la Hacienda militar, han de gozar de exención de aloja
mientos; y S. M. en Vista de las Reales órdenes de . 3 de enero 
de 1836/17 de marzo y 11 de mayo de 1837» 7 los mformea 
de la unta ausiliar de güerra, se ha servido resolver que no se 
exima de alojamientos á mas personas que á los militares y em
pleados qüe sigán al ejército en sus operaciones; y que.a las mm» 
tres de estos se les exima también en casos ordinarios, mas no 
fn losdetoá en que el común del Vecindario tenga-a toja m en
tos daplicados. De Real Órden lo digo a V. S. para su 
cía y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. puchos an^ 
Madrid 5 de marzo de 1838.—Someruelos.—Sr gefe polm-

co de
íi

ESPAÑA
Madrid 16 de ínarzo. ,

Por comunicaciones del general Espartero posteriores de alu 
rmnas horas á lá carta de ndestró corresponsal del ejercito, sabe
mos que la espédidion carlista que en número de 11 batallones 
habia ya pasado el Arga Volvió á retroceder.
U. nei Correo Nacional copiárnoslo siguiente.
"Una publicación dada á luz ayer. (10) por la mañana en esta 

corte ha sembrado la agitación y la alarma en el palenque poln
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tico 'donde lidian Ids dos partidos, cuya obstinada y estéril lucha 
es causa de la ruina de dos intereses de la libertad.

general en ge/e al ejército de sú mando. ' .
Desde el nies de Setiembre no he cesado de repetir mis recla-rl 

maciónes ál gobierno de S. M. á fin de que se remita dinero:á. 
este ejército non la urgencia que imperiosamente exige su situa
ción, para proporcionar el haber de la tropa y las pagas de los 
señores ge^es y oficíales, si no el todo, porque las circunstancias 
actuales de la nación lo impidan, por ló menos en la mayor parte 
posible, y há&a: ahora no han surtido el efectó que me prometía. 
Igualmente han Sido inútiles mis pedidos de calzado, vestuario 
y víveres, por manera que me he visto obligado á usar de la vio
lencia, hasta coniprometer mi firma, para que el ejército no ca
rezca de la ración diaria, y proporcionar las qüe fueron necesa
rias para pód'ér HeVar á afecto, las operacióñes qúe tuvieron lugar, 
sobre las líneas rétrlncheradas de Medianas, y qué ofrecieron un^ 
nueva corona de láúrel á los bravos que á ellas concurrieron, li
bertando á sus dignos compañeros de armas de la guarnición de 
Balmaseda de lá estrecha sitúacioú en quesS hallaban.

En tal eátado hasta me he visto precisado á mandar que ven
gan presos á nii cúartel general los intendentes de las provincias 
que se niegúen á satisfacer las pequeñas libranzas que contra sus 
dependencias Se hán girado; medidas todas que repugnan á mi 
carácter, péró deque no puedo prescindir en mis desvelos para 
proporcionar á lós virtüoáos soldados qá¿ están á mis órdenes lá 
necesaria subsistencia. Un paso solo me quedaba quedar, y aca
bo de darlo; eé dirigirdie al congreso nacional^ esponiéndole las 
críticas circunstancias en que el ejército se encuentra, y solicitan
do que con presencia de cuanto sobre el particular tengo manifesh 
tado al gobierno sin resultado alguno, tome una pronta medida 
que alivié lá Suerte de los benéííléritós qüé lá componen,, y los 
ponga y á nií en posición de llenar debidamente la alta comisión 
que nos está cometida. . ..

Goiiipañeros: nada me ha quedado que hacer para ; mejorar 
vuestra sittiácion. Vosotros estáis persuadidos de ello: «í, no lo 
dudo: pero-sabed también que interesado sobremanera en vues
tra suerte; y firme en mi resolución en ño dejar la espada de lá 
mano mientras exista un solo enemigo ¿é nuestra cara Reina Isa
bel y de las libertades patrias para combatir, haré toda clase de 
sacrificios por vuestro bien. Pero yoá mi vez espero de vosotros 
que Con la constancia que siempre distinguió al soldado;espaítol 
sufriréis con resignación las privaciones ¡y las fatigas de la guer
ra, y qüe añlbiciósós solo de la gloria; sea esta en vosotros.el és- 
tímulb niáS füérte. Yo os lo proporcionaré. La situación de núes-? 
tros e'neniigOs do es comparable ¿ón ía vuestra: sin sooorros y 
faltos de víveres, sti existencia se hace cada dia nías precaria: las 
victorias qüe Sobré ellos hdh conseguido ¿n tudas partes Iqs armas 
nacionales, acercan él triunfo decisivo; y entonces volvereis al se-! 
no de vuestras familias llenos de esplerrdñr'de las virtudes que 
habéis desplegado, y con las señales ¿¿-gratitud que retibireis de 
vuestra Reina y de la patria. .'■v1.. ;

Interin que se proporcionan algunas otras CántidadesT hé man
dado qué se distribuyan proporcionalmente i 6d,ooo rá.i único 
ausilio que hasta ahora sé lia récibi.dp, y que esta distribución se 
dé en la órdéh genera! del ejército», como se Lía hechb siempre pa
ra .qi;e todos sus imiiyidiuis se penetren d‘e la equidad con qqe se 
les atiende, haciem^o.-e bajo ¡m mas íaiüediata inten'eíición.

Compañeros: valor y pérseverancia, y os asegura lá' Victoria 
vuestro general en gefe. Cuartel ¿eriéral dé Haró 2 de matzo de 
2 8¿8.=:Luchana. . . , ,

Con satisfacción encontramos boy en nuestra corres])ond(’nciá 
del cuartel general del ejercito del Norte esplicacioues que cou- 
nrmai! las ya anticipadas por nosotros al comimicar á iiuestii):; lec
tores la orden del dia dada por el señor Conde de Ludhaña conie
cha 2 del corriente.

Ademas del niotiyo. por nosotros previsto de estimular £qr es
te medio al pronto envío de los recursos de que carece, pareep que 
el general en gefe.se propuso desvanecer en el ánimo de sus sol

ados la impresión producida por las . pérfidas voces esparcidas 
entre sus filas, de que la hacienda militar abundaba en recursos, 
y que si la tropa no sé hallaba mejor atendida, culpa era de Ipp 
ge e* y encargados de proveer á las necesidades del ejército. Si 
como no dudamos tal y no otro ha sido el objetó que tuvo el se
ñor onde para emplear él lenguaje dé que usa en el citado docu- 
niento, quizá conocerá ya que la pureza de sus intenciones ha re
vestí o formas que podían ofrecer mérito á interpretaciones ¿on- 
tranas a sus sentimientos é ideas. Pero cuando se obra á impul- 
S°a ae Palr!ot*smo' con faltad y con buena fé, el daño qué ha 
po 1 o seguirse de dar una mala inteligencia á imperiosas deter
minaciones, prontamente se repara y restablece el imperio de la 
confianza. r

Afortunadamente todos parecen comprender lá ■ im^árUnciA 
de llenar sus deberes públicos en las críticas cirtíünstáñciás ’eñ qué 
nos hallamos colocados. ■

El gobierno, lá mayoría, la oposición se encuefitran en im ter
reno,-en el que sin faltar á sus principios y obligaciones resprc- 
tivas pueden, evitando innecesarios choques, adelantar inmensa" 
mente en el interés de la causa nacional. .
x El valiente yi sufrido ejército, que con tanta virtud sostiene 
la libertad y el trono, ni flaqueará en su puesto; ni se dejará es- 
ceder por nadie en patriotismo, en generosidad, en virtud.

. Con confianza nos entregamos á la consoladora idea de (pie 
ningún peligro nuevo nacerá de la renovación de escenas de de
sorden que sabrán repeler ycombatir todos los que se hallad 
verdaderamente empeñados én< cerrar á Di Carlos las avenidas 
'del trono. , . - v, .

: ■ t -Q-------  . - . .. ■

• , . . Granada 24 de febrero. . . . • .
Los rebeldes han propuesto el cange de los valientes Nacio

nales de Cullar, que cayéron: prisioneros y llevan consigo, pof 
los suyos, que existen en nuestro poder procedentes de la glorio
sa jornada de Ubeda. .

Anoche llegó á esta capital el general Narvaez, y fue.recibi
do cou las demostraciones mas positivas de aprecio y entusias
mo. El general en gefe del ejército de reserva y el gefe político 
de esta provincia han publicado las siguientes alocuciones:

. Ejército de reserva de Andalucía.^Granadinos: No compa
rezco ante vosotros como una autoridad tutelar; mis deseos y mí 
amor me Conducen á Granada: el Celoso y activó capitán capi
tán general D. Juan Palarea, cuyos sacrificios en favor de está 
jprovincia no basto á encarecer cual merecen sus virtudes; me 
autoriza ampliamente para que en su nombre pueda dirigiros 
mi voz y mis preceptos;.sus padecimientos y atenciones le pri
van de presentarse al frente del puebla granadino; pero su alma 
recoge con placer los frutos que bfrece este pueblo magnánimb 
y generoso. , . . z

Granadinos: el suelo privilegiado de Andalucía ha visto en sd 
seno las miserables hordas del absolutismo, que conduciendo el 
negro pendón de la devastación y ruina formaban los quiméri
cos: planes .de introducir en este pais venturoso la discordia, la 
muerte, y los horrores de la guerra. ¡Insensatos! Su temerariá 
fantasía, su desesperación y frenesí pudiera hacerles concebir mi 
proyecto tan ideal coino aventurado; pero al grito de guerra un 
pueblo magnánimo y libre se lanzó en la palestra para comba
tir á los tiranos, que: presumieron aherrojarlo y sometieron al 
yugo torpe de su implacable saña; solo el momento se esperaba 
que-presentase la ocasión de combatir; pero este ansiado instante 
desapareció fugaz porque los pechos de los libres son murallas 
activas emdonde se estrellará la bárbara codicia de tan cobarde 
enemigo; prefiriendo uña. fuga vergonzosa á esgrimir sus armas 
con quien pudiera tanberlóS.

.Granadinos: un combate.feliz coronó de laureles inmortales 
la sS división del,ejército del Norte, que arrostrando, mil priva
ciones y sufrimientoS.desde las márgenes del Ebro hasta las fron
dosas orillas.del Guadalquivir vino ansiosa á salvar el pais cuna 
de laJibertad: los qampos de S. Julián fueron testigos de sus glo
rias; y fescarmentados losiesclavos buscaron las áridas montanas 
que lós abrigaron para ¡esconder su ignominia y su derrota: en su 
retirada sufrieron otro ¡descalabro qde desconcertando sus planes 
én la1 provincia de.Murcia les obligó á replegarse sobre este pais, 
en donde les esperaban las bayonetas de la héróica M. N.; el 
tiempo y las lluvias produjeron la crecida de los rios é hicieron 
hhpractfcables sus pasos; seguidos y acosados por nuestros va
lientes apelaron á su disolución para salvarse, y divididos en 
trozos degpreciablés invadieron por tres puntos este pacífico sue
lo; .pero no llevaban la bandera de una conquista; el oprobio les 
seguía, el temor les aednipañaba, y sin encontrar dirección que 
los condujese al puerto que ansiaban, alcanzar, divagaban por to- 
dpá. partes, y enininguna hallaban protección.
^"Granadinos, Andalucía, escudada por el ejército de reserva, 
Hada debía temer, de 1^ audacia de las huestes enemigas; pero esta 
abra grande que empezaba á nacer no había llegado á su térmi- 
»o,"y mí satisfacción es grande al poderos anunciar que una gran 
parte se halla finalizada y muy en breve lo estará el todo, ase
gurando de este modo la tranquilidad de las leales Andalucías, 
y librándola hasta de-los. amagos y agresiones de los disidentes 
del Norte: ciudadanos, ocupado con ínteres de tomar cuantas 
disposiciones han estado al alcance de mis facultades para conte
ner á los rebeldes en otros puntos de Andalucía, permanecí se
parado de vosotros; pero mis ojos y mi corazón estuvieron siem
pre en Granada, y no se hubiera disparado un tiro en esta ciu
dad sin que hubiera estado á vuestro lado, no para aumentar vues
tro denuedo, que no necesita estímulos, sí para honrarme partí-
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cipando de vuestros peligros: cuando mis providencias quedaron 
en ejecución, volé al seno de esta capital á disfrutar con sus hi
jos de las glorias y compartir los trabajos; no corrí á encender 
en sus pechos el fuego que ya los animaba, no á voicanizar el 
ardor patrio que los lanzara á defender el trono y la libertad: 
vine á ser testigo del cuadro grandioso que presenta un pueblo 
lleno de virtudes y civismo; á contemplar su imponente aspecto; 
á tributar homenage al mérito que han contraido sus autorida
des, por su constancia, por su valor y por su acierto en las crí
ticas circunstancias que se han encontrado.

El dignísimo y siempre valiente brigadier segundo cabo de 
esta provincia D. Manuel María Trebijano se ha mostrado dig
no de la alta reputación de que goza-. La Escma. diputación pro
vincial y el Escmo. ayuntamiento de Granada, presididos por 
su siempre activo 4 infatigable gefe D. Alfonso Escalera, mos'- 
traron esta vez que saben mantener el órden y rechazar á las 
facciones. Y en fin vine á unirme á mis conciudadanos; porque 
si estoy obligado á defender el andaluz, el suelo de mi natura
leza tiene un privilegio mas grande y poderoso para mí.

Ciudadanos; las causas que motivaron vuestros desvelos y 
sacrificios han cesado: nuestros enemigos vuelven la cara á un 
pais que los aborrece, dejándonos libres de su inmunda plan
ta. Volved á vuestros hogares, descansad de vuestras fatigas,, 
tranquilizaos y gozad del reposo que concede la paz: si la pa
tria necesitase de vuestros brazos no olvidará que pródigos los 
ofrecisteis en el peligro; entretanto recibid en su nombre las 
gracias á que tan acreedores os habéis hecho por vuestro he
roísmo y decisión; recibidlas también mias, de vuestro amigo, 
de vuestro compatriota; y no olvidéis que el ejército que está 
confiado á mi cuidado, que intentan embarazar los enemigos co
nociendo su importancia, ha de ser vuestra salvación y baluarte, 
escudando el trono y cimentando nuestra libertad: cooperad con 
vuestra ayuda á su mas pronta realización, y vivid seguros que 
Andalucía será libre, se verá pacífica, y su suelo será el áncora 
de la nación. ,

Si favorecéis con vuestro esfuerzo esta empresa, fundamento 
sólido de nuestra futura dicha, os ofrecerá la mas completa se
guridad vuestro conciudadano. Granada 24 de febrero de 1838. 
— El general en gefe del ejército de reserva, Ramón María 
Narvaez. ; ,, . . . .

Gobierno político de la provincia de Granada.^Granadinos: 
La sensatez y patriótica conducta que habéis observado mien-, 
tras los pasados recientes dias, en que el enemigo amagaba coa 
sus bandas devastadoras esta hermosa capital, ha impuesto á to
das sus autoridades obligaciones hácia vosotros tan sagradas co
mo gratas. Sí; al peligro habéis opuesto la decisión mas positi
va y tenaz; á la escasez de recursos para la defensa, una gene
rosidad hidalga; y al desconcierto y divergencia que llevan con
sigo momentos tan críticos y difíciles, la confianza, el órden, 
y la unión de tiernos hermanos. Una sola ha sido nuestra vo
luntad; uno nuestro deseo. ¡Ni de un solo crimen ha tenido que 
ocuparse el consejo permanente de guerra en ocasión de tanto 
escitamientol Vuestra diputación provincial y vuestro ayunta
miento se congratulan pues de tan digno porte, y os dan por él las 
gracias mas sinceras y cordiales, y vuestro gefe político se en
vanece de vivir entre ciudadanos tan beneméritos, y poder con
tar con los esfuerzos de la nunca bastante elogiada Milicia na-, 
cional de Granada, modelo lisonjero de entusiasmo, de civismo y 
de acendrado amor á la libertad y á nuestra inocente Reina.

Granada 26 de febrero de 1838.=Alfonso Escalante.
Idem 28.

Aqui se trabaja mucho para el pronto equipo del ejército de 
reserva. .

Apenas se supo en esta ciudad el regreso de la facción perseguí.-* 
da por nuestras valientes tropas á la ciudad de Baza, cuando el 
general Narvaez dispuso salir en busca del enemigo; y aunque so
lo queria llevar consigo los dos escuadrones de lanceros y cazado
res de Ja Guardia Real, el de esta benemérita Milicia nacional y 
las compañías de preferencia de los tres batallones de la misma, 
apenas cundió la voz, cuando llenos todos del mas noble entu
siasmo, pidieron con patriótica tenacidad partir la suerte de sü» 
demas compañeros: cerca de 3© hombres han seguido al bizarro 
general Narvaez en dirección de Iznalloz.

La diputación provincial ha abierto una suscripción volun
taria para socorrer a muchas de las familias de loa Milicianos na
cionales que han seguido al general Narvaez. •

Zaragoza 1 1 de marzo. >
Orden general del 10 de marzo.”E1 Escmo. Sr. conde de Lu- 

chana apenas ha tenido noticia del heroísmo de esta valiente guar
nición, Milicia nacional y vecindario, ha tenido la dignación de 
enviar en posta a su ayudante de campo el comandante de escua
drón D. José de Uchina, con la felicitación siguiente.^Coman
dancia general de los ejércitos reunidos.—El comandante de es
cuadrón D. José de Urbina, mi ayudante de campo, pasa á fe

licitar al ayuntamiento deesa ciudad y diputación provincial por 
el glorioso triunfo que he sabido se consiguió en ella en la ma
ñana del 5 de este mes, aunque ignoro las circunstancias y deta
lles por no haber recibido la noticia oficial. También lleva el 
mismo encargo respecto de V. S. y de los valientes deesa guar
nición que no dudo contribuirían al logro de tan señalada victo
ria. Ruego á V. S. reciba mi sincera enhorabuena, esperando fe
licite en mi nombre á los valientes de su mano.—Dios guarde á 
V. S. muchos. Cuartel general de Logroño 7 de marzo de 1838. 
—El conde de Lucharía.^zSr. comandante general de Aragón.

A la que he tenido la satisfacción de contestar en los térmi
nos que se manifiestan."Escmo. Sr —He recibido por conducto 
del ayudante de campo de Vv E. el comandante de escuadrón 
D. José de Urbina, su atenta comunicación fechada en Logroño 
el 7, felicitando á esta valiente guarnición, Milicia nacional y 
vecindario, como asimismo á la Escma. diputación provincial y 
Escmo. ayuntamiento, por la gloriosa jornada del 5 obtenida en 
las calles del centro de esta ciudad, á las cuales penetraron por 
la sorpresa mas inaudita, validos de algunos enemigos interiores, 
asegurando á V. E. es un hecho tan hcnóico que no tiene ejemplo 
én las historias, y que solo ha sido acibarado por la desgracia del 
general Esteller, efecto inevitable de las circunstancias y délos 
momentos de crisis en Jas revoluciones.

Como V. E. me dice, y su ayundante me confirma, no ha
ber recibido el parte oficial, remito á E. copia de él para que 
pueda enterarse, ofreciendo hacerlo del detallado cuando pueda 
realizarlo al gobierno, pues como la encarnizada batalla y ios 
hechos han sido personales y aislados, y cada oficial, cada solda
do, cada nacional, cada paisano ha sido un general, y un ejército 
á un mismo tiempo, y cada casa un castillo, es muy difícil reunir 
todos los datos. >

Yo no puedo menos, Escmo. Sr., en nombre de todos, y mió, 
de tener como una prueba la mas sincera y la mas agradable 
el aprecio y felicitación de V. E., rindiéndole pues, y por las 
ofertas que me ha hecho su ayudante en su nombre, las mases- 
presivas gracias, asi como al ejército de su mando á quien tan 
dignamente representa, asegurándole que los enemigos encontra
rán en Zaragoza siempre que tuviesen la osadía de acervarse á 
sus muros por mucho que sea su número, un baluarte iuespugna- 
ble donde sepultarán su arrogancia, pues ya han visto por espe- 
riencia que en esta ciudad hasta las mugeres son héroes en de
fensa de la libertad, y que saben morir primero que sucumbir. 
—Dios guarde á V. E. muchos anos. Zaragoza 9 de,marzo de 
i838.-:Escmo. Sr.=El brigadier comandante general interino, 
Agustín Caminero.=Fscmo. Sr. general en gefe del ejército de 
operaciones del norte.

Loque de órden del señor brigadier comandante general in
terino se hace saber á los heróicos vencedores del dia 5,que han 
añadido un nuevo título de gloria á esta inmortal ciudad. Zaragoza 
9 de marzo de 1838.=E1 coronel gefe de P* M., José María 
Cistué.

Palma de Mallorca.
ORMN DE LA PLAZA DEL 1° PARA EL 2 DE ABRIL.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siones, rondas y contrarondas, Provincial.=/uan Cali.

-------- o--------

Administración de eorreos.—Hallándose habilitado el paquete 
vapor el Mallorquín^ saldrá de este puerto con la corresponden
cia pública el miércoles próximo 4 del corriente á las tres de la 
tarde. Se admitirán cartas en esta administración hasta las db¿ 
enpunto^ y para certificar y franquear hasta la una y media.

■ —o íz o —

En la junta electoral celebrada ayer para el nombramiento 
de Alcaldes y mitad del número de Concejales de esta munici
palidad , recayó la elección en los individuos cuyos nombres á 
continuación se espresan:

ALCALDES. D. José Montis y Pontivich, de primer Voto. 
Don Juan Miró, de segundo voto. Don Antonio Amer, de ter
cer voto.

REGIDORES. 19 D. Manuel Santander. 2? D. Mariano 
Villalonga y Togores. 3? Don Miguel Umbert. 4? Don Jaime 
Rosselló. 5? D. Pedro Juan Barceló y Muntaner. 6» D. Jai
me Mateu.

PROCURADOR SINDICO. D. Antonio Planas.
—o-—

En la plaza de las verduras números 11 «13, se vende 
queso de vaca, de superior caliddd de Mahon.

FELIPE GUASP EDITOR.-— IMPRENTA NACIONAL.
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